
 
 
 
 

TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN 
 
 
EJECUTIVO seguido por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA contra DENIT 
MORA RODRIGUEZ. RAD. 47-189-40-89-002-2016-00566-00.- Ciénaga, 
Magdalena, 01 de septiembre de 2021. 
 

 
En cumplimiento de lo ordenado en el art. 319 del C.G.P., previo a 

decidir sobre el(la) RECURSO DE REPOSICIÓN se correrá traslado a la parte 
contraria por el termino de tres (3) días  

 
Fijado hoy miércoles, 01 de septiembre de 2021, conforme el art. 110 

ejusdem. 
 
 

 

Atentamente, 

 

LEONOR G. JIMENEZ BARROS 

SECRETARIA 



Ivonne Linero De La Cruz 
Cra. 57 No. 94-34 Ed. Valle Real Tel: 3573990 – 300 8000867 

Abogada 
 

Señor. 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CIENAGA 

E.         S.                D. 

 

 
REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE PROCESO EJECUTIVO BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A.S 

CONTRA: DENIT MORA RODRIGUEZ 

RADICACIÓN: 2016-566 

 

 

IVONNE LINERO DE LA CRUZ, conocida de autos, en calidad de 

apoderada de la Demandante BANCO AGRARIO S.A.S, comedidamente 

interpongo recurso de reposición, contra el auto de fecha 06 de agosto de 

2021 de 2021, notificado por estado el día 9 de agosto  de 2021, dentro 

de la oportunidad legal, a fin de que se reponga o se deje sin efectos, 

auto que resuelve decretar el desistimiento tácito, en virtud que no ha 
existido inactividad procesal,  por cuanto  se había  presentado liquidación 

de crédito desde el 13 de noviembre de 2018, sin a la fecha tener 

pronunciamiento, tal como me fundamento en las siguientes: 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

1. El día 21 de septiembre  de 2018, el juzgado dictó auto de seguir 

adelante la ejecución. 

 

2. Posterior a la sentencia, con el fin de cumplir con el impulso 

procesal,  se radico liquidación de crédito el 13 de noviembre de 
2018. 

 

3. El día 09 de agosto de 2021, el Juzgado mediante auto decreta 

desistimiento tácito teniendo en cuantos dos años de inactividad 

del proceso, sin haberle dado tramite a la liquidación de crédito 

radicada.   

 

4. Cabe resaltar, que el juzgado no tramito la liquidación de crédito 

radicada de manera física el día 13 de noviembre de 2018, como 

se puede visualizar en imagen inserta, donde funcionario del 

despacho sella copia del recibido. 

 
 



Ivonne Linero De La Cruz 
Cra. 57 No. 94-34 Ed. Valle Real Tel: 3573990 – 300 8000867 

Abogada 
 

5. Motivo por el cual operador judicial no tiene fundamentos para 

declarar la terminación por desistimiento tácito en virtud a la 

solicitud de liquidación  de crédito presentada. De acuerdo con 

preceptuado con el artículo 317 del C.G.P., en su numeral 2 

literal C,: “(c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, 
de cualquier naturaleza”. Interrumpirá los términos previsto en este 
artículo.   

 
 

6. Cabe resaltar que el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A es 

el banco del estado con dinero del pueblo colombiano y la 

obligación exigida en el proceso se encuentra amparada por la 

banca de segundo piso “FINAGRO”, lo que supone nuestra 

obligación de mantener el proceso hasta que el demandado 

proceda al pago de la misma. Por esta razón rogamos a su 

señoría que nos colabore en dejar sin efecto el auto que da por 

terminado el proceso ya que se trata de dineros del estado, cuya 

omisión nos genera investigaciones disciplinarias y el proceso 

fue llevado a cabo con el respectivo impulso procesal y dándole 

cumplimiento a lo establecido en la ley, presentando el debido 
impulso procesal. 

  

Agradecemos a su Señoría su colaboración en revocar o dejar sin efecto 

el auto de fecha 6 de agosto de 2021, ya que se realizó el impulso procesal 

de la liquidación del crédito el día 13 de noviembre de 2018, el cual fue 

recibido por el despacho, sin  a la fecha terne pronunciamiento judicial. 

 

ANEXO: Liquidación de crédito radicada el 13 de noviembre de 2021. 

 

Barranquilla, 12 agosto de 2021 

 

 

Del señor juez, atentamente, 
 

 

 

 

 






